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la puesta en aplicación de los proyectos y actividades
que resulten del presente Acuerdo.

Representantes de las compañías, ele los grupos eco
nómicos y financieros y de las empresas interesadas
pueden, sujetos a la aprobación mutua de las Partes
Contratantes, colaborar en el trabajo de la Comisión
Mixta.

ART[cuLOX

El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que
las Partes Contratantes se informen mutuamente de su
aprobación de acuerdo con los requisitos internos vigen
tes de cada una de las Partes.

El presente Acuerdo tendrá validez por un período
de cinco años a partir de su entrada en vigor y continuará
desde entonces automáticamente en vigor por períodos
de cinco años a menos que sea denunciado por cual
quiera de las Partes por comunicación escrita por vía
diplomática con una antelación mínima de seis meses.

Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán
incluso después de su terminación a todos los contratos
concluidos durante el período de validez del presente
Acuerdo, pero que no hayan sido completados en su
totalidad en el momento de dicha terminación.

Hecho en Manila a 21 de mayo de 1988, en dos
versiones originales, una en español y otra en inglés,
siendo ambas igualmente auténticas.

Por España, Francisco Fernández Ordóñez.-Por la
República de Filipinas, Raúl S. Manglapus.

El presente Acuerdo entró en vigor el 14 de enero
de 1993, fecha de la recepción de la última de las notas
cruzadas entre las Partes comunicándose recíprocamen
te el cumplimiento de los respectivos requisitos internos,
según se señala en su artículo X.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de febrero de 1993.-EI Secretario general

técnico, Aurelio Pérez Giralda.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 18 de marzo de 1993, por la que
se concretan los órganos competentes para
sancionar las infracciones a la legislación del
seguro obligatorio de responsabilidad civil
para circular con-vehículos de motor.

lución de la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico de 26 de enero de 1971.

Al modificarse por Real Decreto Legislativo
1301/1986, de 28 de junio; el texto refundido de la
Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor y apro
barse por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre
un nuevo Reglamento del seguro obligatorio y como
quiera que ambas disposiciones, al regular la sanción
administrativa en sus artículos 2 y 8, respectivamente,
establecían genéricamente la competencia del Ministerio
del Interior, este Departamento no consideró oportuno
modificar el régimen de competencias que hasta enton-
ces venía aplicándose. _

Sin embargo, publicada la nueVa Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que, en sus artículos 127 y 134, establece, como
principios elementales de la Dotestad y el procedimiento
sancionadores, la indelegabilidad de la competencia y
la nítida separación entre órgano instructor y sancio
nador, se hace preciso concretar el régimen de com
petencias en materia de infracciones a la legislación del
seguro obligatorio de responsabilidad civil.

En su virtud dispongo:
Primero.-Los procedimientos que se tramiten, por

infracción de las obligaciones impuestas a los usuarios
de vehículos de motor por la legislación del seguro obli
gatorio de responsabilidad civil, serán instruidos por el
Jefe de Tráfico de la provincia en que se haya cometido
el hecho, quedando facultada dicha autoridad para adop
tar las medidas relativas al depósito cautelar de los vehí
culos que circulen sin seguro.

En cuanto a procedimiento se estará a lo que se dis
ponga reglamentariamente para las infracciones de la
legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial.

La sanción que proceda se im'pondrá por el Gober
nador Civil de la Provincia y podrá ser recurrida ante
el Ministro del Interior.

Segundo.-Queda derogada la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 19 de diciembre de 1970, relativa
a la forma de acreditar el seguro obligatorio de vehículos
de motor y medidas a adoptar contra los que Carecen
de él.

Tercero.-La presente Orden. entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de marzo de 1993.
CORCUERA CUESTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, establece en su artículo 25.6
que corresponde al Gobierno aprobar los Reglamentos
Técnicos y de Prestación del Servicio de los Servicios
de Difusion. De ahí que una vez promulgada la Ley
35/1992, de 22 de diciembre, de la Televisión por Saté
lite. que establece el régimen jurídico del servicio público

La Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso
y circulación de vehículos a motor, en el artículo 2.°
de su texto refundido, aprobado por Decreto 632/1968,
de 21 de marzo, estableció que sería sancionado admi
nistrativamente el incumplimiento de la obligación de
asegurar la responsabilidad civil para circular con vehí
culos de motor. Y el primer Reglamento del Seguro Obli
gatório, aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 de
noviembre, en su artículo 4.°2, estableció la competencia
de la Jefatura Central de Tráfico para ordenar el depósito
de los vehículos sin seguro y sancionar la correspon
diente infracción administrativa. Posteriormente, la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de diciem
bre de 1970 dio instrucciones sobre la forma de acreditar
el seguro obligatorio y medidas a adoptar contra los
que carecen de él. facultando en su artículo 6.° al Director
general de Tráfico para que delegara en los Jefes pro
vinciales de Tráfico la aludida competencia sanciona
dora, que efectivamente quedó así delegada por Reso-

8259 REAL DECRETO 409/1993, de 18 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Técnico
y de Prestación del Servicio de Televisión por
Satélite y del Servicio Portador soporte del
mismo.


